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La Junta de Andalucía, a 
través del Servicio Anda-
luz de Salud (SAS), ha ad-
judicado por 2.589.296,85 
euros las obras para edi-
ficar el centro de salud 
de Piedras Redondas, en 
Almería capital, las cuales 
quedaron paralizadas en 
julio de 2011, apenas cinco 
meses después de haberse 
iniciado los trabajos.

La adjudicación ha re-
caído a favor de la empresa 
Vialterra Infraestructuras 
SA tras haber presentado 
la mejor oferta económica 

Presentación del proyecto a vecinos de Piedras Redondas. LA VOZ

Piedras Redondas: 
2,5 millones para el 
centro de Salud
La Junta adjudica las obras de un proyecto que 
arrastra más de una década de retrasos

de entre las cuatro que con-
currieron al proceso que 
el Gobierno andaluz sacó a 
principios del pasado mes 
de noviembre por poco más 
2,7 millones de euros, según 
consta en la resolución con-
sultada por Europa Press.

La Junta retoma así esta 
actuación, cofinanciada en 
un 75 por ciento con fondos 
React-EU, para dar un ser-
vicio público en este barrio, 
donde la población ha creci-
do durante la última década 
y “resulta imprescindible 
contar con un soporte de 
infraestructuras acorde 
con las actuales necesidades 

sanitarias”, según recoge la 
memoria del proyecto.

Una década El contrato 
de los primeros trabajos 
se resolvió en noviembre 
de 2012, de modo que es 
ahora cuando se ha deci-
dido “ejecutar inversiones 
destinadas no solo al man-
tenimiento y reposición de 
la red sanitaria existente, 
sino también para la mejo-
ra y ampliación de ésta” con 
la finalización de este centro 
de atención primaria.

El proyecto para la ter-
minación del centro de sa-
lud, redactado en julio del 

pasado año por el estudio 
de arquitectura Ordaz y 
que contempla 16 meses de 
obras una vez se formalicen 
los trabajos, prevé finalizar 
el centro de salud ubicado 
entre las calles Los Perales 
y Cerro Almirez mediante 
un edificio de planta en ‘L’ 
en dos niveles sobre rasante.

Conforme a la planifica-
ción, el centro de salud de 

Piedras Redondas dispon-
drá de ocho consultas para 
adultos y dos más para 
pediatría, además de una 
consulta polivalente, una 
consulta de toco-ginecolo-
gía, todas con sus corres-
pondientes salas de espera. 
De cara a las extracciones 
y procesos diagnósticos, el 
centro de salud tendrá tres 
boxes adicionales.

En principio el 
centro de Salud 
abrirá sus puertas en 
el segundo semestre 
del año 2024

Unos 17.000 menores en el 
Programa Dental del año 2022
LA VOZ

La Delegación Territorial 
de Salud y Consumo ha 
recordado la importancia 
de acudir en edades tem-
pranas a una revisión por 
el dentista para valorar el 

estado y las necesidades bu-
codentales del menor con el 
fin de prevenir y evitar pro-
blemas futuros. 

En la comunidad de An-
dalucía, los niños y niñas 
con edades comprendidas 
entre los 6 y 15 años pueden 

beneficiarse de la atención 
bucodental que ofrece el 
sistema sanitario público 
a través de los dentistas de 
cabecera mediante el Pro-
grama de Atención Dental 
Infantil (PADI). La edad de 
inicio de dicha prestación es 

desde el 1 de enero del año 
que cumplen 6 años.  

A lo largo de 2022 se be-
neficiaron de este progra-
ma alrededor de 17.000 
menores en la provincia de 
Almería. Para recibir dicha 
prestación dental existe un 
directorio en el que se rela-
cionan todos los profesio-
nales, tanto públicos como 
privados adheridos a la 
asistencia dental de la Con-
sejería de Salud y Consumo 
y profesionales del Sistema 

Sanitario Público, que en la 
provincia de Almería son un 
total de 148.

La Delegación de Salud 
y Consumo en Almería ha 
considerado que acudir al 
dentista de cabecera lo más 
precozmente posible posi-
bilita detectar problemas 
en estadios más iniciales y 
darles solución en los tér-
minos que recoge el decreto 
que regula dicha prestación 
e ir instruyendo en medidas 
preventivas.

La asistencia contempla 
una revisión anual donde se 
facilite información sobre 
normas de higiene buco-
dental, dietas, etc., con ex-
ploración y reconocimiento 
de la dentición permanente 
y seguimiento facultativo en 
los casos en que se aconseje. 

Según el  criterio del 
dentista, se podrá realizar 
sellado de fisuras o fosas 
u obturación en las piezas 
permanentes (empastes) 
cuando ya existen caries.
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